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  Huánuco, 01 de agosto de 2024 

 

Visto, el sistema informático de la Universidad de Huánuco, con respecto al rubro  expediente en trámite, en 

el cual figuran solicitudes formulados por estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - 

Modalidad Presencial, que piden  reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-2; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, un grupo de estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad 

Presencial, solicitan  reincorporación de estudios a fin de continuar con sus estudios en el Semestre Académico 2024-

2;  

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artìculo 40° del Reglamento General de Estudios del Nivel Pregrado – 

Modalidad Presencial de la Universidad de Huánuco: Los estudiantes que no se inscriban en uno o más semestres 

académicos que no hayan solicitado postergación de estudios, podrán solicitar su reincorporación en el siguiente 

semestre académico ante el Vicerrectorado Académico, previo pago de la tasa correspondiente, debiendo encontrarse 

al día en el pago de sus pensiones y otros conceptos; 

 

Igualmente, en el Art. 41° de dicho Reglamento dice: El estudiante que obtiene su reincorporación a la 

Universidad, deberá adecuarse al plan de estudios y a las normas vigentes en el momento de la inscripción por cursos. 

Asimismo pagará las pensiones vigentes al momento de su reincorporación; 

  

Cabe indicar, que mediante Resolución N° 571-2024-R-CU-UDH, de fecha 08 de abril de 2024, se modifica 

la Décima Séptima Disposición Complementaria del Estatuto, como sigue: Los estudiantes de la Universidad de 

Huánuco, que por razones de trabajo o de otra naturaleza debidamente sustentada, podrán solicitar reserva de matrícula 

hasta por tres (03) años consecutivos o alternos, caso contrario serán separados definitivamente de la Universidad por  

abandono de los estudios;  

 

Que, a fin de regularizar la situación académica de los alumnos solicitantes, es factible autorizar su 

reincorporación de estudios, teniendo en cuenta lo expuesto en líneas anteriores; y  

 

Estando al informe de la Oficina de Matrícula y Registros Académicos, en uso de las atribuciones conferidas 

al cargo de Vicerrector Académico y a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco; 

 

SE RESUELVE:  

 

            Artículo único.- Autorizar, la reincorporación de estudios correspondiente al Semestre Académico 2024-

2, de los siguientes estudiantes de los diversos Programas Académicos del Nivel Pregrado - Modalidad Presencial de 

la Universidad de Huánuco, quienes deberán adecuarse al Plan de Estudios, Reglamentos - Normas y Tasas 

Educacionales vigentes: 

 

SEDE: HUÁNUCO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1.- MONTOYA FABIAN, Jamil Yunior 

2.- ORTEGA SANTA CRUZ, Germán Diego 

3.- URCIA ALIAGA, Yessica Nancy 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

1.-BERNARDO GONZALEZ, Disney Angel 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- ACOSTA CHAVEZ, Edu David 

2.- CAMACHO MANRIQUE, Paolo Gabriel 

3.- FLORES JESUS, Russell Deyle 

4.- PENADILLO ZEVALLOS, Nayely Katerin 
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5.- RIVERA ACOSTA, Angela Milagros 

6.- SOBERO MARTINEZ, Kely Bj 

7.- TAPIA MOYA, Elky Mirko 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE EDUCACIÓN BÁSICA: INICIAL Y PRIMARIA 

1.- HUALPA VITOR, Tatiana Katty 

2.- LAZARO ANDRADE, Tania Rocío 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERIA AMBIENTAL 

1.-CAMPOS BARRUETA, Yury Bladimir 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.- ENCISO ALVARADO, Jacinto Normand 

2.- ESTRADA VILLARREAL, Erick Paul Joseff 

3.- HINOSTROZA PAPAS, Erika Timotea 

4.- MENDOZA EVARISTO, Edwin Juan 

5.- NICOLAS ZAMUDIO, Samuel Abraham 

6.- PEÑA ALVARADO, Luis Piero 

7.- REYES ROJAS, Raymer Bemis 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 

1.-PIUNDO HUANCA, Deyvi Jhonathan 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ODONTOLOGÍA 

1.- CRUZ JAVIER, Yeyson Saulo 

2.- PÉREZ SABRERA, Darlene Damarith 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE PSICOLOGIA 

1.- MOYA ORTEGA, Heydi Glenda 

2.- QUIROZ ROJAS, Yuli Mery 

 

FILIAL LEONCIO PRADO (TINGO MARÍA) 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

1.-PILCO ALMERCO, Crazy Mayori 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1.- ALANIA TOLENTINO, Maribel 

2.- PAREDES ANGULO, Rut Devora 

3.- RUFINO GRANDEZ, Jheamy Drisdaylly 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE ENFERMERÍA 

1.- ALEGRIA VARGAS, Kendra Jemima 

2.- BARZOLA SANCHEZ, Ariel Alexander 

3.- BARZOLA SANCHEZ, Wilber Hector 

 

PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

1.-MEDINA RIOS, Jesus Adriel 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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